
INSTITUTO PERüAriO DEL OEPOPa E

RESOLUCION No. 613-P/C1SID-IPD-91

15 .
Limo,

JULIO
de \?9

Visto el Expediente No. 1934-UP, formulado por doña Lucy Irene Barrientes
lazar, Pensionista del Estado sobre otorgamiento de Bonificación Familiar;

ttV3AAo

CONSIDERANDO :

Que, la recurrente cesó con el cargo de Especialista en Finanzas I 2. F/I, ac^
ual Pensionista del Estado bajo la Ley No. 20530;

Que, doña LUCY IRENE BARRIENTOS SALAZAR con la Partida de Nacimiento de su -
menor hija acredita el derecho de percibir el beneficio solicitado;

Que, conforme consta en la Declaración Jurada don Oscar E. Arrarte Brai: white
padre de la menor, no percibe el beneficio solicitado;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Leg.No. 328, Decreto Ley No.-
22867, D.S.No. 028-89-PCM, Presupuesto del Sector Publico para 1991 aprobado
or Ley No. 25303 y D.S. No. 051-91-PCM ; y

tando a lo informado por la Unidad de Personal con el Visto Bueno de las -

ficinas de Administración y Asesoría Jurídica; *

SE RESUELVE :

ART.lo.- OTORGAR a doña LUCY IRENE BARRIENTOS SALAZAR, Pensionista del Esta
do bajo la Ley No. 20530 con el cargo de Especialista en Finanzas-

I, F/I la bonificación familiar conforme al monto establecido,para el Benefi
ciario y fechas que seguidamente se detalla :

APELLIDOS Y NOMBRES PARENTESCO

ARRARTE BARRIENTOS, LUCILE JOYCELINE HIJA

INICIO CADUCIDAD

02-6-90 02-6-2,008

ART.2o.- DEJAR establecido que es obligación del Pensionista, comunicar ba
jo responsabilidad la fecha en que por fallecimiento, mayoria de -

edad, emancipación y/o matrimonio antes de los dieciocho años de la hija, mo^
tiven la perdida de la Bonificación Familiar que se le otorga.

ART.3o.- El Egreso que origine el cumplimiento
afectara a la Asignación 05.00 de

del Pliego Presupuestario del Instituto P^
Fiscal 1991.

Regístrese CbiQUjiíq

DWC/UP
IÑA/BS
LHP.

a presente Resolución,se
idad 001.01, Programa 01
Deporte para el Ejercicio
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MEMORAWPtiM W/40-0AJ-9I
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REF.

HCHA

: 5EWí}R PRESIPEWTE VEL COhlSaO KACÍONAL VEL VErOKfE
POCTOR LUIS PIGATI PRAPÜ.

: PIRECTOR GEWERAL VE ASESORIA JURIDICA

POCTOR TEC?PORO l/ILLAPICEWCIO MURILLO

: BOWIFICACIOW FAMILIAR A TRABAJAPORES PEWSIOWISTAS PEL

IPP.

:  IWFORME M®122-UP-TPP-9I

: Urna, 15 de, JutCo de 1,997,

Me e¿ flAítto cÜJUg'Omt a Ud. en í^AlacJiñn at a&unto -oidcca-
do poJia. comunlcoAle. ̂ ae:

1.- La U ¿dad de Petáona£ a fiemltido Zjoá ExpzdieyiZz&, Kziejm\te, a ̂  Bo-
w¿(¡¿cac¿dn EojmMjsji que coAAcóponde a Ioá ¿X^tUentei tAcLbajadoAZA -
?en¿Á,oyiUtíX& del In&títiUo PeAuano det VepoAte:

Í>)Z^

é)i -
1- BARRIEWrOS SALA2AR, LUCY IREWE.

2- GUTIERREZ MEWOR, JAIME JUAN,

NIJA

HIJO

2,- Eó-ta JeicutuACL opZm pAocedeyitt otoKQOAÍe a loi> tAobajadoAeÁ pAecÁÁadct
en e£ pdAAa^Q precedente ta BonlíZcaccón famCUoA por to4 moyvto¿ co—
HAe6pond¿enteíi, en aptícaccdn de le dUpue&tc por Pecreto Le:/ N''32í, -
VecAe^o Legislativo ̂ "22867, Pecreto Sup-fiemo N''02S-S9~PCM, VecAeto Le~
gtólativo ¡¡"276 Leí/ de Boóeó de la CoAAZAa AdmIniMtAcutiva y PemuneAa-
(Uaneó del. SectoA Público y ¿u Res-toiento apAobado por Pecreto Supre
mo N'051-9I-PCM y Ley de PAeiupuiUto poAa el EjeAclclo Pl&cal 1,991. -
apAobado por Ley N®25293.

Atentamente,

OAJ/TEPM
•Ó.Ó.

ÜXNO

ASESORIA

lURIDICA

/Pt)

Abogfcuo -o,* out.»»« ue As«eOTia_Jurídi«e
MÁntilñ WBÚANQ bsL PtAOH ~
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INFORME No./¿3/ -UP/IPD-9

Ins^iív'v 1 éeí ter^-' f
f

jt/ll-
I I JOL. 1991

RECIBIDO

A

DE

ASUNTO

REF.

FECHA

JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

Eleva dos Proyectos de Resolución otorgamiento de
Bonificación Familiar a servidores Pensienistas -
bajo la Ley No. 20530.
Expedientes Nos. 1934-UP y 02555.
Lima, 09 de Julie de 1991

Es grato dirigirme a su Despacho elevando a su con
sideración des Proyectos de Resolución, por el que se les otorga y/o am
plia a los servidores que seguidamente se detalla la Bonificación ?ami~
liar por cónyuge e hijo conforme a los montos establecidos por el Bene
ficiario según Ley a partir de la fecha indicada en las referidas reso
luciones a dos Pensionistas del Estado bajo la Ley No. 20530 :

1. BARRIENTOS SALAZAR, LUCY IRENE
2. GUTIERREZ MENOR, JAIME JUAN

(ampliación familiar )

02-6-90

28-12-90

al

al

02-6-2,008
28-12-2,008

Al respecto, esta Unidad de Personal de acuerdo a-
los dispositivos legales vigentes estima procedente el referido otorga -
miento familiar.

Por consiguiente, acompaño al presente los respecti
vos Proyectos de Resolución y demás antecedentes a fin de que se sirva
visarlos y disponer su elevación a la Alta Dirección del IPD para sú apro
bación. ~

Es todo cuanto tengo que informar a Ud.

Atentamente,

DWC/UP

IÑA/BS-REM.
LHP.

N- ÍONGA
:  I-" üTSonal

!"■ !!M. heportf

.-V


